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1. Anexo de carácter administrativo 

1.1 Resumen de características 

El presente proyecto aborda la electrificación de las aulas de la Universitat de València. 

Campus Blasco Ibáñez i Burjassot. Facultat de Medicina. Contempla los siguientes 

aspectos y valoraciones: 

 Proyecto de Electrificación 

 Estudio de Gestión de Residuos 

 Estudio Básico de Seguridad y Salud  

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

Javier Aspas Ibáñez 

Colegiado Nº 1807 COIICV 
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1.2 Plazo de ejecución  

A criterio del proyectista, de acuerdo con el volumen y características de la obra, se 

prevé que el plazo de ejecución de la obra será aproximadamente de 4 meses.  

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

Javier Aspas Ibáñez 

Colegiado Nº 1807 COIICV  
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1.3 Revisión de precios 

 

El artículo 103.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP), que regula la revisión de precios, fue modificado por la Ley 11/2023, que se 

publicó en el BOE el 9 de mayo de 2023 y entró en vigor el 10 de mayo de 2023.  

La modificación principal consiste en la reducción del plazo mínimo para la revisión de 

precios de dos años a un año desde la formalización del contrato. 

Por lo tanto no procede la revisión de precios al ser el plazo de ejecución previsto inferior 

a un año. 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

Javier Aspas Ibáñez 

Colegiado Nº 1807 COIICV 
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1.4 Carácter de obra completa 

El redactor del Proyecto de Proyecto de electrificació aules de la Universitat de València. 

Campus Blasco Ibáñez i Burjassot. Facultat de Medicina, Javier Aspas Ibáñez, ingeniero 

industrial nº1807 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunidad 

Valenciana.  

EXPONE que el proyecto comprende una obra completa susceptible de entrega al uso, 

de acuerdo con el artículo 125 y el artículo 127.2 del RGLCAP  y el artículo 99 de la LCSP. 

Artículo 125. RGLCAP. Proyectos de obras. 

1. Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras completas, entendiéndose 

por tales las susceptibles de ser entregadas al uso general o al servicio 

correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente 

puedan ser objeto y comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean 

precisos para la utilización de la obra. 

2. Podrán considerarse elementos comprendidos en los proyectos de obras aquellos 

bienes de equipo que deben ser empleados en las mismas mediante instalaciones fijas 

siempre que constituyan complemento natural de la obra y su valor suponga un 

reducido porcentaje en relación con el presupuesto total del proyecto. 

3. Cuando se trata de obras que por su naturaleza o complejidad necesiten de la 

elaboración de dos o más proyectos específicos y complementarios, la parte de obra 

a que se refiera cada uno de ellos será susceptible de contratación independiente, 

siempre que el conjunto de los contratos figure un plan de contratación plurianual. 

4. Los proyectos relativos a obras de reforma, reparación o conservación y 

mantenimiento deberán comprender todas las necesarias para lograr el fin propuesto. 

Artículo 127. RGLCAP. Contenido de la memoria. 

Igualmente, en dicha memoria figurará la manifestación expresa y justificada de que el 

proyecto comprende una obra completa o fraccionada, según el caso, en el sentido 

permitido o exigido respectivamente por los artículos 68.3 de la Ley y 125 de este 

Reglamento. De estar comprendido el proyecto en un anteproyecto aprobado, se hará 

constar esta circunstancia. 

Artículo 99. LCSP. Objeto del contrato. 

1. El objeto de los contratos del sector público deberá ser determinado. El mismo se podrá 

definir en atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden 

satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a una solución única. En especial, se definirán 

de este modo en aquellos contratos en los que se estime que pueden incorporarse 

innovaciones tecnológicas, sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y 

sostenibilidad de los bienes, obras o servicios que se contraten. 

2. No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que 

correspondan. 

3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 

realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 

pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 

cuarta. 
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No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 

contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 

expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras. 

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes 

del objeto del contrato, los siguientes: 

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de 

restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el 

órgano de contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la 

competencia correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha 

circunstancia. 

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo 

desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del 

contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 

coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 

imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 

diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el 

expediente 

4. Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del 

contrato, este podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en 

el expediente: 

a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede 

presentar oferta. 

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador. 

Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de las dos 

limitaciones a que se refieren las letras a) y b) anteriores, así deberá indicarlo 

expresamente en el anuncio de licitación y en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

Cuando se introduzca la limitación a que se refiere la letra b) anterior, además deberán 

incluirse en los pliegos de cláusulas administrativas particulares los criterios o normas que 

se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de 

adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que 

exceda el máximo indicado en el anuncio y en el pliego. Estos criterios o normas en todo 

caso deberán ser objetivos y no discriminatorios. 

Salvo lo que disponga el pliego de cláusulas administrativas particulares, a efectos de las 

limitaciones previstas en las letras a) y b) anteriores, en las uniones de empresarios serán 

estas y no sus componentes las consideradas candidato o licitador. 

Podrá reservar alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo o para 

empresas de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos 

contratos en el marco de programas de empleo protegido, de conformidad con lo 

dispuesto en la Disposición adicional cuarta. Igualmente se podrán reservar lotes a favor 

de las entidades a que se refiere la Disposición adicional cuadragésima octava, en las 

condiciones establecidas en la citada disposición. 
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5. Cuando el órgano de contratación hubiera decidido proceder a la división en lotes del 

objeto del contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más de un lote al mismo 

licitador, aquel podrá adjudicar a una oferta integradora, siempre y cuando se cumplan 

todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego que rija el contrato y se recoja 

en el anuncio de licitación. Dicha previsión deberá concretar la combinación o 

combinaciones que se admitirá, en su caso, así como la solvencia y capacidad exigida 

en cada una de ellas. 

b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adjudicación. 

c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para determinar si las 

ofertas presentadas por un licitador concreto para una combinación particular de lotes 

cumpliría mejor, en conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el pliego con 

respecto a dichos lotes, que las ofertas presentadas para los lotes separados de que se 

trate, considerados aisladamente. 

d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y técnica 

correspondiente, o, en su caso, la clasificación, al conjunto de lotes por los que licite. 

6. Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de publicidad 

que deben aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se 

determinarán en función del valor acumulado del conjunto, calculado según lo 

establecido en el artículo 101, salvo que se dé alguna de las excepciones a que se 

refieren los artículos 20.2, 21.2 y 22.2. 

7. En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en el 

pliego que rija el contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se 

presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un contrato. 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

Javier Aspas Ibáñez 

Colegiado Nº 1807 COIICV 
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1.5 Clasificacion del contratista 

Deberá cumplirse el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, con revisión vigente 

desde 07 de Diciembre de 2019,  por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 

por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, para la clasificación de contratistas de 

obras del Estado, de acuerdo con la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017 de 8 

de noviembre). 

Clasificación del Contratista:  

Para la clasificación del contratista se ha tenido en cuenta el Articulo 36 apartado 1 y 2: 

1. En aquellas obras cuya naturaleza se corresponda con algunos de los tipos 

establecidos como subgrupo y no presenten singularidades diferentes a las normales y 

generales a su clase, se exigirá solamente la clasificación en el subgrupo genérico 

correspondiente. 

2. Cuando en el caso anterior, las obras presenten singularidades no normales o 

generales a las de su clase y sí, en cambio, asimilables a tipos de obras correspondientes 

a otros subgrupos diferentes del principal, la exigencia de clasificación se extenderá 

también a estos subgrupos con las limitaciones siguientes: 

a) El número de subgrupos exigibles, salvo casos excepcionales, no podrá ser superior a 

cuatro. 

b) El importe de la obra parcial que por su singularidad dé lugar a la exigencia de 

clasificación en el subgrupo correspondiente deberá ser superior al 20 por 100 del precio 

total del contrato, salvo casos excepcionales. 

Grupo: 

Según el artículo 28 del reglamento general de la ley de contratos de las administraciones 

públicas, los grupos I, J y K no tendrán clasificación de grupo, solo de subgrupo. Por lo que 

en este proyecto no se exige clasificación para grupo completo. 

Subgrupo: 

I.6. Distribución en baja tensión 

Como la duración de la obra es igual o inferior a un año, la categoría se determina según 

el valor estimado del contrato (VEC) que incluye el 20% por modificaciones previstas):  

Valor estimado del contrato (VEC)+ 20% POR MODIFICACIONES PREVISTAS. 

 

 

 



 

 8  

Proyecto de electrificació aules de la Universitat de València. Campus Blasco Ibáñez i Burjassot. 

Facultat de Medicina 

 

Anexo Memoria 

 

SUBGRUPO 
P.EJECUCIÓN 

MATERIAL 

P. BASE DE LICITACIÓN 

SIN IVA (+13 GG +6%BI) 

VALOR ESTIMADO DE 

CONTRATO (+20% 

MODIFICACIONES 

PREVISTAS) 

CATEGORÍA 

I.6. DISTRIBUCIÓN EN BAJA 

TENSIÓN 
289,009.91 343,921.79 412,706.15 3 

 

Valor estimado del contrato:  

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL (PEM) 289,009.91 

13% Gastos generales 37,571.29 

6% Beneficio industrial 17,340.59 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA  343,921.79 

21% I.V.A. 72,223.58 

PRECIO BASE DE LICITACIÓN C/IVA 416,145.37 

 

EL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, IVA Excluido, asciende a: TRESCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS. 

 

EL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, IVA Incluido, asciende a: CUATROCIENTOS DIECISÉIS 

MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS. 

 

 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

Javier Aspas Ibáñez 

Colegiado Nº 1807 COIICV 

  



 

 9  

Proyecto de electrificació aules de la Universitat de València. Campus Blasco Ibáñez i Burjassot. 

Facultat de Medicina 

 

Anexo Memoria 

 

1.6 Justificación de precios 

Para el cálculo de los precios contenidos en el presupuesto se han usado los precios de 

mercado de los diferentes materiales, mano de obra y maquinaria. La composición de los 

precios descompuestos de los diferentes conceptos está basada en los rendimiento de 

mano de obra y maquinaria de las bases de precios de IVE, PREOC, CYPE, banco BEDEC 

y Precios de la Construcción Centro. 

La estructura de los precios se ajusta a lo dispuesto por el artículo 67 y 68 del Reglamento 

General de la Contratación del Estado que establece los costes directos e indirectos de 

las distintas unidades de obra, no conteniendo en ningún caso el Impuesto sobre el valor 

añadido. 

Se consideran costes directos: 

 La mano de obra, sus pluses, cargas y seguros sociales. 

 Los materiales considerados a pie de obra. 

 Los gastos de personal, combustible, energía… 

 Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria y las instalaciones. 

 

 

 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

Javier Aspas Ibáñez 

Colegiado Nº 1807 COIICV 
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1.7 Resumen de presupuesto 

La valoración de todos los trabajos contemplados se especifica en la tabla siguiente: 

 

 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

Javier Aspas Ibáñez 

Colegiado Nº 1807 COIICV 
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1.8 Cálculo del porcentaje de costes indirectos 
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1.9 Cálculo justificativo del porcentaje de gastos generales 
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